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RV: Respuesta No. 202241310500052861

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 11:12

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  


DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,





NINY JHO​ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.



Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De: Edwin Alberto Perea Serrano <notificacionescec@domina.com.co>

Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 10:58

Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Respuesta No. 202241310500052861
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.




Señor(a) 


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI




Reciba un cordial saludo:
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Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Edwin
Alberto Perea Serrano,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado de Domina Digital para hacer efectiva y oportuna la entrega de
la presente notificación electrónica. 


Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 



Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por Edwin Alberto Perea Serrano



Correo seguro y certificado. 


Copyright © 2022 


Domina Entrega Total S.A.S.. 


Todos los derechos reservados. 




¿No desea recibir más correos certificados?
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*202241310500052861* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202241310500052861 
Fecha: 07-08-2022 

TRD: 4131.050.13.1.953.005286 

Rad. Padre: 202241730101211922 

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
Calle 8 No. 1-16 Edificio Entre Ceibas Piso 4 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santiago de Cali 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cordial saludo, 
 
La Subdirección de Catastro Distrital, en atención a la solicitud radicada bajo el Orfeo 
No.   202241730101211922 del 02 de agosto de 2022, donde pone en conocimiento de 
esta subdirección, lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, mediante Auto No. 1194 de 22 junio de 2022, dispuso: “(…) “TERCERO: 

OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE 
CALI, a fin de que se sirva expedir a costa del interesado, los certificados catastrales de los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 370-733818, 370-733878 y 370-733886. Por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente (…)”, da respuesta en los siguientes términos: 
 

Para acceder a la información requerida frente a los predios relacionados con los folios 
de matrícula inmobiliaria No. 370-733818, 370-733878 y 370-733886, es necesario 
efectuar el pago del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 1, el cual es expedido 
por la Subdirección de Catastro.  
 
Lo anterior, con fundamento en la Resolución 4131.050.21.2100 del 03 de junio de 2021 
corregida mediante Resolución No. 4131.050.21.2272 del 15 de junio de 2021, “Por medio 

de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios catastrales que produce y 
comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  YENIFERTH LILIANA HENAO TORO  
NATALY TAMAYO HENAO  
BEATRIZ LILIANA PADILLA  
MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO  
ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO  
DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA  
DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA  
MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

Apoderado: LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

Demandado: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN  
HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO  
RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. 

Radicado: 76001-31-03-015-2021-00006-00 
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de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual establece un valor de $18.300, más 
las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 11 de la misma 
Resolución. 
 
De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las estampillas, se exige 
el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de Catastro Distrital, 
este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. 
 
Adicionalmente, se informa que, para solicitar el Certificado de Inscripción Catastral, 
deberá presentar original y copia de la cédula de ciudadanía; en caso de no presentarse 
el propietario podrá autorizar a un tercero por escrito con copia de los documentos de 
identidad de ambos. 
 
Si el documento es para un proceso judicial la parte interesada, deberá presentar el 
reconocimiento de personería jurídica del juzgado, la autorización y el documento de la 
persona autorizada o el auto del juzgado donde se admite la demanda. 
 
Es importante mencionar que actualmente la Subdirección de Catastro está brindando 
atención presencial a los usuarios en el horario de lunes a viernes de 8:00 am a 4:30 pm 
jornada continua en el Centro de Atención al Contribuyente ubicado en la Plazoleta del 
Centro Administrativo – CAM. 
 
De igual forma, cualquier otra información adicional puede comunicarse con nuestra línea 
WhatsApp 300 427 62 20.  
 
Así las cosas, queda contestada la solicitud con radicación No. 202241730101211922 del 
02 de agosto de 2022. 
 
Atentamente, 

 
EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirección de Catastro Distrital 
 
Proyectó y Elaboró:   Jessica Delgado Mazuera - Contratista 
Revisó:                       Ricardo Peñuela Munévar - Contratista 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 


